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Dra Mariela Pazn A <a 
Fa, Marcia F9OZO ACOSia => 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE D S EJECUTIVOS 
    

   TAXLAPALÉMIRA S.A. 

CUANTÍA: $ 800,00 USD 

F.M. 

DI COPIAS 

A 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y tres de marzo del año dos mil doce, 19 0 
  

ante mí la Notaria Trigésima Primera de este Cantón, doctora Mariela Pozo 

Acosta, comparecen los señores: AIZAGA PARRA A 

casado; AÁLMEIDA RIVERA JUAN CARLOS, _£asado; ANDRANGO 

PULAMARIN LUIS ERMOGENES, soltero; ANCOS FARINANGO 

VICTOR JULIO, divorciado; CORDOVA SALAZAR AAA 

casado; CORDOVA SALAZAR LUIS MEDARDO, casado; “FARINANGO 

3.P 
1) 

COBACANGO SEGUNDO LUIS, casado; FARINANGO CRUZ-CARLOS" cc corno 
A” 

ENRIQUE, casado; LÚAÑA IMBA JORGE PATRICIO, casadoyÓRA MAL 
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LARA JUAN CARLOS, casadó, IMBAQUINGO HUISHA EDISON MIGUEL, 

casado; MINDA MUÑOZ JULIO ENRIQUE, soltero! MONTEROS MARMOL 

JOSE RUBEN, casado! MOSQUERA GONZALEZ JUAN EDGAR, casado; 

MOSQUERA GONZALEZ LUIS CRISTOBAL, casado, Y MOSQUERA 

GONZALEZ RAUL VICENTE, soltero! PEREZ CHAUCA HECTOR 

PATRICIO, casado/ PEREZ CHAUCA LUIS ALBERTO, casadó. PEREZ 

CHAUCA OSCAR GEOVANNY, soltera” PEREZ CHAUCA SEGUNDO" cta 

GERMAN, - soltero; PEREZ CHAUCA VICTOR HUGO, soltero; / 

QUIMBIAMBA  GUALAVISI VICTOR EDWIN, casado”, QUISHPE 

COYAGUILLO MILTON DARYAN, soltero; QUISHPE COYAGUILLO 

ruso ono casado; Y ROMERO AGUIRRE WILLIAM RODRIGO, 

soltero; Yodos por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Cayambe, Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha, y de tránsito por esta 

ciudad de Quito, y hábiles, a quienes de conocer doy fe en virtud de las 

cédulas de ciudadanía que me presentan, y dicen:- que elevan "a escritura "0 

pública la minuta que me entregan cuyo tenor es éste:- “SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

Constitución de Compañía Anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:- COMPARECIENTES:- Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura los señores: AIZAGA PARRA LUIS JHONSON, casado; ALMEIDA 

RIVERA JUAN CARLOS, casado; /. ANDRANGO PULAMARIN LUIS 

ERMOGENES, soltero CHANCOSI FARINANGO VICTOR JULIO, 

divorciado; CORDOVA SALAZAR BERNARDO  NARCISO, casado; 

CORDOVA SALAZAR LUIS MEDARDO, — casado; ( FÁRINANGO 

COBACANGO ESO LUIS, casadó; FARINANGO CRUZ CARLOS 

ENRIQUE, casado; GUAÑA IMBA. JORGE PATRICIO, casado” GRAMAL / 

LARA JUAN CARLOS, casado, MBAQUINGO HUISHA EDISON MIGUEL, 

 



  

casado; MINDA MUÑOZ JULIO ENRIQUE, soltero: MONTEROS MARMOL / 

JOSE RUBEN, casado; MÓSQUERA GONZALEZ JUAN EDGAR, casado: 

MOSQUERA GONZALEZ LUIS CRISTOBAL, essado; MOSQUERA 

GONZALEZ RAUL VICENTE, soltero; /BEREZ CHAICA HECTOR 

PATRICIO, casado; denez CHAUCA LUIS ALBERTO, casadé: PEREZ 

  

CHAUCA OSCAR GEOVANNY, soltero” PEREZ CHICA SEGUMDO 

7 GERMAN, soliero; PEREZ CHAUCA VICTOR HUGO, cto, 

8  QUIMBIAMBA  SUALAVIS! VICTOR EDWIN, casado OLISHPE 

9 COYAGUILLO MILTON DARÁN, soltero; ALISHPE COYAGUILLO 

10 So PRADO. casado; ¿ROMERO AGUIRRE WILLIAM RODRIGO, 

1 soltero! Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mavores de 

12 edad, domiciliados en la ciudad de Cayambe, Cantón Cavamba, Provincia 

EN 13 de Pichincha, hábiles para contratar y obligarse, SEGUNDA. 

constituyen, como en efecto lo hacen, una Compañía Anónima, aue se 
A OS 

  

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Cádiao de Y 

  

  

22 DE TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS TAXLAPALMIRA S.A.” pe 
A a a a de mg ms - AA AR al de 4 

23 — Artículo 2.- DOMICILIO:- El domicilio principal de la Compañía es la ciudad Pg Mi 

24 de Cayambe, Cantón Cayambe, Provincia de Pichincha - Artículo 3.- 

  

25 OBJETO: la Compañía se dedicará exclusivamente al Transnorte 

26 Comercial de Taxi Ejecutivo, sujetlándose a les disposiciones de la Ley 

77 Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 

28 Reglamento y las Disposiciones que emitan los organismos cormmetentes en 
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1 esta materia. Para cumplir con su obieto social la Compañía podrá suscribir 
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3 con su objeto social. Artículo 4.- PLAZO: El plazo de duración de la 

= 0 4 Compañía es de cincuenta años, contados desde la fecha de inscrinción de 
nó e] 

LA 
Ey 5 esta escritura. Bate plazo podrá prorrogarse por otro u otros de mavaor 

       
   

   
   
   

   
    

  

    

duración por resolución adoptada por la Junta General de Arcionicias, Podrá 

ser disuelta o puesta en liguidación antes de la expiración del plazo original 

o de los de prórroga por resolución adoptada por la Junta General de 

Accionistas.La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del nlazo 

vo
 

indicado, o podrá prorrogario por resolución adoptada por la unta General 

de Accionistas sujetándose, en cualquier caso a las disposiciones legales 

2 aplicables. TITULO IL. DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES - Artículo $.- 

13 CAPITAL Y LAS ACCIONES.- El Capital Suscrito y pagado de la Compañía 

se lo realiza en numerario por el valor de OCHOCIENTAS DOLARES DE 
MARIA, aan Ar 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 200,90), divididos en 

OCHENTA acciones ordinarias nominativas de DIEZ DOLARES DE LOS 

  

17 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 10,00) cada una, capilal que podrá 

18 A “aumentado por Resolución de la Junta General de Accionistas .- 

19 * Artículo: 6.- DE LAS ACCIONES Las acciones estarán numeradas del cero 

20 cetro uno al cero ochenta, y serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

Y General de la Compañia Articulo: 7.- BE LM PERDINA RE LAS 

4 ACCIÓN ES: Si una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare 

23 O se destruyere, la compañía podrá anuler el título acción o cerlificado 

24 provisional previa publicación efectuada por tres días consecutivos, en uno 

25 de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma. lina vez 

28 uno nuevo al accionista, le enuleción extinguirá todos les derechos
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 3 D ñ 

Juntas Generales. En consecuencia, cada acción liberada da derecho a un 
e 

: : FA, . 
voto en dichas juntas” En caso de que por orden judicial á por ofra causa, 

deberán nombrar un Representante común y en su falta de acuerdo entre 

ellos será designado por el Juez, sin cuyo requisito no podrá concurrir a la 

Junía General de Accionistas, a hacer uso de derecha de accionistas - 

Articulo 9.- Las acciones se anotarán en el libro de accionistas donde se 

registrerán también los traspasos de dominio o pignoración de las mismas 

GENERAL: El gobierno de la Compañía corresponde a la Junta Seneral de 
A A 

Accionistas, que constituye su órgano supremo; y, su administración al 
e 

A MZ 

_Eresiógte y al Gerente General. La representación legal, Judicial Y 

   
       

ra idicial corresponderá al Gerente General. En caso de falla temporal a 
o EA IA 

  

a, le subrogará el Presidente hasta que la Junta General nombre al 19 AN 

AÁstícuto 1 42.- CONVOCATORIAS: La convocatoria e Junta General 

de ccionistas la efectuara el Gerente General de la compañía, mediante 

aviso que 58 publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aguel en el gue se celebre le reunión, En tales ocho 

días no se contarán el de la convocatoria ni el de la realización de la unta - 

Artículo 13.- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas Generales serán ordinarias 

y extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización de ejercicio económica 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

  

 



  

ta
 

Lu
 

de la compañía, para considerar los asuntos especificados en los mimerales 

3
 

U
n
 

ib
 $ a
 segundo, lercero y cuario del Articulo doscientos treinta u un 

Compañías y cualquier otro asunto puntuelizado en el orden del día de 
e 

acuerdo con la convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos para los cueles, en cada raso se 

    
   

  

ubisren promovido. Articulo 14.- DEL QUÓRUM: Pera conslilulr qué $ si
 

en la Junta General de Accionistas se requiere, si se traía de primera 

an 0 

acredifados mediante carte-poder, Artículo 15.- Presidirá les Juntas 

    

   

Generales residente y actuará como secretario el Gererte General, 

Las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria previa si se hallare 

presente la totalidad del capital pagado, de acuerdo a lo que disnone el 
A o rc A 

Artículo doscientos treinta y ocho de la Lay de Compañfes. Artica 0 en
v 

1h
) 1] in
 

3 

£ 

las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tra alarán las asuntos 

gue específicamente se hayan puntualizado en la convocatoria, Efectuada 

como Secretario, redacte el acta correspondiente de los nuntos a 

resoluciones acordadas, con la finalidad de ser anrohada y entren en 

vigencia. Todas las actas de la Junta deberá ser firmadas por el Presidente, 

Gerente General - Secretario, o quienes hayan hecho sus veces en dicha 

reunión.- Artículo 17.- Todos los acuerdos y resoluciones de la hinta 

General de Accionistas se tomarán por mayoría de votoz en relación al 

 



  

  

     
    

  

    

    

7  [liguidación, la convalidación y en general cualquier modificación del estatuto 

3 | habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda 

9 | convocatoria bastará la representación de la tercera narte del canital 

pagado. Si luego la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerida, 

se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar 

más de sesenta días, a partir de la fecha fijada para la primera reumián, 

Ór uno o más puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 

de soi quienes durarán dos años en, /el ejercicio de sus funciones, 

. Í 
poleras ser reelegidos indefinidamente; hb) Elegir y remover uno o más 
A 7 

OS cosmos, quienes duraran un año en sus funciones; c+) Aprobar los 

>
 pe
 1 

al
 

22 Estádos Financieros, los gue deberán ser presentados con el informe 

23 — Comisario en la forma establecida en la ley de Compañias vigente; 

e 

za — Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales! e> Acordar el 

25 — aumento o disminución del capital social de la Compañía: fi Autorizar la 

38 — liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado e 
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) ( 
prorrogerlo, en su caso, de conformidad con le Ley de Compañías vigente: pi

do
 

2 Hi Elegir al Liguidador de la Sociedad Conocer loz asuntos que se 
Y 

3 sometan a su consideración, de conformidad con el pre e estatuto: y 
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19 las sicuienfes: al as Ssimierntes: al 

11 coniuntamente con el        
     

  

Gerente General, los certificados provisionales, los tífulos.acción y con el 
E
 

Secretario las actas de las sesiones de la Junta Generali Cumplir y hacer 

cumplir las resolucioríes de la Junta General de Accionistas y la disnuesto 

en estos Estatutos; dj Velar por la marcha de los negocios de la compañía; 

permanecerá en su cargo, hasta ser legalmente rermplazedo - Artículo Y. 

DEL GERENTE GENERAL Y SUS FUNCIONES: La Junta General elegirá 

zG al Gerente General de la Compañía y desempeñará sus funciones durante 

DOS AÑOS, puede ser reelegido indefinidamente pudiendo sor 9 no 
a ina 

22 accionistas de la Compañía.- El Gerente General permanecerá en su cargo, 

a
 

po
l 

3 hasta ser remplazado legalmente, sus funciones son las siguientes: al 

¡ . 0 o . A 
¡ 24 Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de te Compañía: hi 

2 

t3
 

¿s — Administrar con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, 

26 empresas, instalaciones y negocios de la Compañía, ejecutando a nombre 

27 de ella toda clase de actos y confratos sin más imitaciones que las 
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24 

25 

26 

27 

28 

RA Lars 
Dra. Ma riela a POZO 1 7 AÓD : Sta Dni ec co ace De 

gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad; abrir, 

manejar, cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, 

civiles y mercantiles; e) Suscribir Pagarés, Letra de Cambio, y en general, 

todo documento civil o comercial que obligue a la Compañía; f) Nombrar y 

despedir trabajadores, previas las formalidades de ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa autorización de la Junta 

General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar 
/ 

reglamentos; 8) Cumplir y facer cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas; h) Supervigilar la contabilidad, “archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias; 1) Suscribir conjuntamente con el Presidente los certificados 6 

titulo de acciones de la Compañía..y, ñ Las demás atribuciones que le 

confiere la Ley de Compañías, el Estatuto y la junta General de Accionistas. 

Actuar en las Juntas Generales y Extraordinarias como secretario de la 

Compañía. En los casos de falta ó ausencia o impedimento para actuar del 

Gerente General, lo remplazará el Presidente, quienes tendrán las mismas 

facultades que el remplazado.- Artículo 22.-DEL O LOS COMISARIOS: La 

a a ore 

Junta General de Accionistas designara el o los comisarios, cada año, quien 
et no 

-+*endrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

“operaciones sociales, sin dependencia de la administración y el interés de la 

compañía. Son atribuciones y deberes del o los Comisarios lo dispuesto en 

“el artículo doscientos setenta y cuatro y siguientes de la Ley de Compañías.- 

Artículo 23.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 

La Compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley de 

Compañías. En tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del 

Gerente General y/ o del Presidente.- Artículo 24.- DE LA SUSCRIPCION 

EY RE 

e? 7 

( 

DEL CAPITAL SOCIAL: El Capital social de la Compañía ha sido suscrito, 

integrado y pagado en numerario de la siguiente manera: ........................ 
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Nombre de accionistas Capital Capital Acciones 

suscrito  |pagado 

1. Aizaga Parra Luis Jhonson $20,00 Y $20,00 , 2 

2. Almeida Rivera Juan Carlos $320,00, 532000, | 37 AH 

3. Andrango Pulamarin Luis Hermogenes $20,00 $20,00 - 2 

4. Chancosi Farinango Victor Julio $20,00 . $20,00 . 2 

5. Cordova Salazar Bernardo Narciso $20,00. $20,00 2 

6.. Cordova Salazar Luis Medardo $20,00. $20,00 2 

7. Farinango Cobacango Segundo Luis $20,00. $20,00 22 

8. Farinango Cruz Carlos Enrique $20,00 $20,00 . 2 

9. Gramal Lara Juan Carlos $20,00 y]  $20,00 . 2 

10. Guaña Imba Jorge Patricio $20,00 : $20,00 ¿ 2 

11. Imbaquingo Huisha Edision Miguel $20,00 y $20.00 — 3 

12. Minda Muñoz Julio Enrique $20,00, $20,00 2 

13. Monteros Marmol Jose Ruben $20,00 ; $20,00 2. 

14. Mosquera Gonzalez Juan Edgar $20.00 , $20,00 , 2 

15. Mosquera Gonzalez Luis Cristobal $20,00 $20,00 2 

16. Mosquera Gonzalez Raul Vicente 520,00. $20,00 - 2 

17. Perez Chauca Hector Patricio $20,00 / $20,00 7 2 

18. Perez Chauca Luis Alberto $20,00 y $20,00 2 

19. Perez Chauca Oscar Geovanny $20,00 7 $20.00 2 

20. Perez Chauca Segundo German $20,00 E BLOOD ARA 2 o 

21. Perez Chauca Victor Hugo $20,00 : $20,00 2 7 

22. Quimbiamba Gualavisi Victor Edwin $20,00 : $20,00 2 

23. Quishpe Coyaguillo Milton Darwin $20.00 | $20,00 2 

24. Quishpe Coyagquillo Wilson Orlando $20,00 7 $20,00 - 2 

25. Romero Aguirre William Rodrigo $20,00 $20,00 * 2 

TOTAL $800,00 $800,00         
  

RI AS ASAS PA ARRE 

  

 



1  seestará a lo dispuesto en la Ley de Compañía y demás leyes aplicables 

Í vigentes.Usted, señor Notario, se dignará añadir las cláusulas de estilo para 

la validez de esteinstrumento público.- Firmado) Dr. Marcelo Mera Vásquez 

con matrícula profesional número ocho mil cuatrocientosochenta y dos del E 

+ Colegio de Abogados de Pichincha".- (Hasta aquí la minuta).- Se cumplieron 

los preceptos legales del caso; y, leída que fue esta escritura integramente a 
A IA 

p los otorgantes por mí la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y 

8 firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

    

   
12  AIZAGA PARRA LUIS JHONSON 

C.C. [FOFO 3294 9 

  

   ALMEID RA JUAN CARLOS 

C.C. 111044 og8t-7 

19 

20 

21 LA 

22  ANDRANGO PULAMARIN LUIS ERMOGENES 

23 C0Otj1i30247-8 

24 

25 

26 

  

27  CHANCOSI! FARINANGO VICTOR JULIO 

28 COÍIZLOCLIISA E 

   



  

O TER 

  
  

1 Este capital queda pagado en su totalidad conforme consta de la cuenta 

2 de integración de capital abierta para el efecto, para lo cual adjuntan el 

3 certificado del depósito en el Banco del Pichincha C.A. .- La compañía e 
al 

4 además estará sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley Orgánica 

  

5 de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial. Artículo 25.- Los 

6 Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

7 servicio de transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por 

8 los competentes organismos de Tránsito, y no constituyen títulos de Y 

9 propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. Articulo 

10  26.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

11. servicio y mas actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la / : 

12 compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

13 Transito. Articulo 27.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito yo o 

     
    
    

  

transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que / 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 

2, J errestre y Tránsito. Articulo 28.- Si por efecto de la prestación del servicio 
o   bérán cumplir con normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros C 

* ¿eñtablecidos por otros organismos deberán en forma previa cumplirlas. 

AD%-CHARTA:- AUTORIZACIÓN: Los comparecientes en forma expresa 

%, a ¿A aftorizamos al Doctor Orlando Marcelo Mera Vásquez, para que realice 
e 

y 

a A 

22 todos los trámites y diligencias legales y administrativas que sean “Y 

23 necesarias para obtener la aprobación de la presente compañía, tanto en la Y 

24 Superintendencia de Compañías, Agencia Nacional de Regulación y Control 

25 de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Registro Mercantil o 

26 Propiedad del Cantón Cayambe. En todo lo no estipulado en este estatuto, 
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IMPRIMIR 

   ra 
REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7418284 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MERA VASQUEZ ORLANDO MARCELO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/03/2012 15:58:05 

/ PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
TNFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS TAXLAPALMIRA S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 

EDAD INTELECTUAL (EPI 

    

    

    

   

    

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIÍIMINARA EL; 13/03/2013 

A PARTIR DEL 20/91/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 58C.5G.G.10.001 DE 

FECHA 20/01/2010 La RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 

PG DIAS, AEXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPANÍAS DE 

SECUMRAD PRIVADa O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 
a ya a 

o 

de | 
PAREI fULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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CNO 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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Cayambe, .” [21 DE MARZO DEL 2012 ! 
Mediante comprobante No.- 74577775 , el (la)Sr. (a) (ita): JUAN CARLOS ALMEIDA RIVERA 

Con Cédula de Idértidad: ” 1740440817 msignó en este Banco la cantidad de: 800 USD 

Por conkgepto de depó UENTA DE INTEGRACIÓN,BE CAPITAL. de la: COMPAÑÍA 

DE TRANS E DE TAXIS EJECUTIVOS TAXLAPALMIRA S.A. * que actualmente se encuentra 

[eumpliendo los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

NA NOMBRE DEL SOCIO ASES 
NV 1]AIZAGA PARRA LUIS JHONSON Pa 1709032948 a usd 

QU 2 ALMEIDA RIVERA JUAN CARLOS o 1710440817 320 «<T |usd 
y . 3JANDRANGO PULAMARIN LUIS ERMOGENES ” 1715303978 20 A usd 

YY a[CHANCOSI FARINANGO VICTOR JULIO DA 1706293576 20. - usd 

y 5|CORDOVA SALAZAR BERNARDO NARCISO e 1001043825 20 : usd 

SY 6| CORDOVA SALAZAR LUIS MEDARDO r 1002265591 20 7 usd 

Ñ 7|FARINANGO COBACANGO SEGUNDO LUIS ” . 1711702553 20  - usd 

NY el FARINANGO CRUZ CARLOS ENRIQUE Me 1715567622 20 / usd 

9|GRAMAL LARA JUAN CARLOS eos 1002566063 20 - usd 

10|GUAÑA IMBA JORGE PATRICIO 7 1717046608 20 usd 

NY 11|IMBAQUINGO HUISHA EDISON MIGUEL e”. 1716999303 20 usd 

Y 12[MINDA MUÑOZ JULIO ENRIQUE Y 1002368668 20 usd 

yN 13[MONTEROS MARMOL JOSE RUBEN A 1714761101 20 usd 

«U 14 [MOSQUERA GONZALEZ JUAN EDGAR ns 1710209807 20... usd 

WY 15[ MOSQUERA GONZALES LUIS CRISTOBAL n. 1707430094 20 “ usd 
=— ¡AV 16] MOSQUERA GONZALEZ RAUL VICENTE Y 1711954667 20. usd 

17|PEREZ CHAUCA HECTOR PATRICIO e 1002958062 20 , usd 

/ JON 18[PEREZEÑAUCA LUIS ALBERTO o 0400958377" 20  ” |usd 
[___¡WNWhoJperez cHauca OSCAR GEOVANNY Y 0401609581" 20  “ |usd 
Ú OJPEREZ CHAUCA SEGUNDO GERMAN Ho 0401317011" 20... usd 

AY P1JPEREZ CHAUCA VICTOR HUGO e 1722118088 20 usd 

W ?2[QUIMBIAMBA GUALAVISI VICTOR EDWIN A 1717031668 20 usd 

WU balquisHPE COYAGUILLO MILTON DARWIN Z Y 1714962295 20. ' usd 

y 24JQUISHPE COYAGUILLO WILSON ORLANDO 7 a _ 1714962287 20  “ usd 

25| ROMERO AGUIRRE WILLIAM RODRIGO ” 1711872539 20 ' usd 

Ú TOTAL 5.[s00  ”  |usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.50.% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en 

mis cuentas provenientes de actividades itícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de 

Ireporte de mis transacciones a autoridades competentes.   
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A 

se obligue en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o 

transacciones bancarias dentrodel Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

E! documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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RESOLUCIÓN NY 038-CJ-017-2012-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

Í 
CONSIDERANDO: 

ole, los integrantes de la compañía de trahsporte comercial para la prestación del servicio 
dé taxi ejecutivo en formación, deno ada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS 
EJECUTIVOS TAXLAPALMIRA S.A.'% con domicilio en la parroquia Juan Montalvo (13 de 
Abril y 9 de Octubre), de la ciudad de Cayambe, cantón Cayambe, provincia Pichincha, ha 
splicitado a este organismo el informe previo a su constitución jurídica, con la nómina de 
vkinte y cinco (25) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 
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ACCIONISTAS N0 CÉDULA DE CIUDADANÍA | 

AIZAGA PARRA LUIS JHONSON 170903294-8 Y 
ALMEIDA RIVERA JUAN CARLOS 171044081-7  - 
ANDRANGO PULAMARIN LUIS ERMOGENES 7 171530397-8 Y“ 
CHANCOSI FARINANGO VICTOR JULIO = 170629357-6 “ 
CORDOVA SALAZAR BERNARDO NARCISD «4. 100104382-5 
CORDOVA SALAZAR LUIS MEDARDO Fr 100226559-1 7 
FARINANGO COBACANGO SEGUNDO LUIS *_-" 171170255-3 
FARINANGO CRUZ CARLOS ENRIQUE e 171556762-2 “7 
GRAMAL LARA JUAN CARLOS “e 100256606-3 - 

10. GUAÑA.IMBA JORGE PATRICIO e 171704660-9 +” 
11. IMBÁQUINGO HUISHA EDISON MIGUEL“ 171699930-3 “ 
177 MINDA MUÑOZ JULIO ENRIQUE e 100236866-8 - 
13. MONTEROS MARMOL JOSE RUBEN AT 171476110-1 
14. MOSQUERA GONZALEZ JUAN EDGAR Zo 171020990-7 .- 
15. MOSQUERA GONZALEZ LUIS CRISTOBAL Y_- 170743009-4 . 
16. RA GONZALEZ RAUL VICENTE __“__ 171195466-7 
1%*PEREZ CHAÍCA HECTOR PATRICIO SE 100295806-2 . 
PS PEREZ CHABCA LUIS ALBERTO 7 040095837-7 - 
194 PERBZTHABCA OSCAR GEOVANNY 7 040160958-1 “7 
20. PEREZ CHAÍICA SEGUNDO GERMAN A, 040131701-1 * 
21, ¿PEREZ/CHALCA VICTOR HUGO Y 172211808-8 

E MBFAMBA GUALAVISI VICTOR EDWIN“. 171703166-8 
23% E CGTAGUILLO MILTON DARWIN 2. 171496229-5 
24. OUR HREÁOYAGUILLO WILSON ORLANDO 171496228-7 
25. ROMERO AGUIRRE WILLIAM RODRIGO e 171187253-9 

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 

terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo que establece el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el 
servicio de transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el 
servicio a prestarse”, en concordancia con el artículo 10 del Reglamento de Transporte 

“A 

"RESOLUCIÓN N? 038-C1-017-2012-ANT 
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COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS TAXLAPALMIRA S.A. 

pa de Pasajeros en Taxi con Servicio Convencional y Servicio Ejecutivo. 

  

 



  

  

Nacional 
a de Tránsito 

El objeto social de la compañía deberá decir: 

“La “La compañía se..dedicará...exclusivamente al transporte comercial de taxi 
ejecutivo, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte” 
Terrestre; Tráfisito y. “y Seguridad Vial, su Reglamento y las Disposiciones qué 
“emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la ley, relacionado con su objeto social. 
Art.- Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercia! de taxi ejecutivo, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 
Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes organismos de tránsito. 
Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, 
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, su Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
organismos, deberán en forma previa cumplirlas”, - 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, mediante Informe Jurídico N“ 038-DAJ-PTE-017-2012- 
ANT, de fecha 13 de marzo de 2012 y el Departamento de Taxi Ejecutivo, mediante Informe 
Técnico UPTE-ANT-N%07-2012, de fecha 11 de marzo de 2012, recomienda la emisión del 
informe favorable previo para la constitución jurídica de la compañía de transporte comercial 
para la prestación del en la modalidad de taxi ejecutivo, denominada “COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS TAXLAPALMIRA S.A.”, por habér cumplido con el 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, de acuerdo a la Resolución N“ 021-DIR-2011-ANT, de fecha 23 de noviembre de 2011, 
el Directorio resolvió delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de informes de 
factibilidad para la constitución jurídica, reformas del estatuto, títulos habilitantes, etc. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 29, numerales 1 y 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el artículo 13, numeral 
14 de su Reglamento. 

RESUELVE: 

a. Emitir informe favorable previo para que la compañía en formación denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS TAXLAPALMIRA S.A.”, 

de transporte comercial para la prestación del servicio de taxi ejecutivo, con 
domicilio en la parroquia Juan Montalvo (13 de Abril y 9 de Octubre), de la ciudad de 
Cayambe, cantón Cayambe, provincia Pichincha, pueda constituirse 

jurídicamente. 

2. Este informe favorable previo es exclusivamente para la constitución jurídica de la 

compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente permiso de 
operación a la Agencia Nacional de Tránsito, los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en ejercicio de sus 
respectivas competencias. 
4 
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RESOLUCIÓN N* 038-CJ-017-2012-ANT 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS TAXLAPALMIRA S.A. 
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3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la escritura 
pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

a las resoluciones que sobre esta materia dictare la Agencia Nacional de Tránsito y 
más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de- la Agencia Nacional de Tránsito, el 
14 de marzo de 2012. 
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RAZÓN.- Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de 
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REGISTRO os: REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
PROPIEDAD Razón de Inscripción 
DÉ CAYAMBE 

2 Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 
a 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 54, repertorio(s)-1455, Partida 52 

Escritura pública celebrada el veintitrés de marzo del año dos mil doce, ante la Notaria Trigésima 
Primera del cantón Quito doctora Mariela Pozo Acosta, en la cual consta la constitución de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS TAXLAPALMIRA S.A.; y que fue 
aprobada por el Dr. Oswaldo Noboa León, Director Jurídico de Compañías, mediante resolución 
número SC.14,DJC.Q.12.001826, de fecha diez de abril del año dos mil doce.- Queda también 
inscrita la resolución en el REGISTRO MERCANTIL, tomo 54, repertorio(s)-1455.- Se archiva una 
copia de la escritura y otra de la Resolución.- 
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Quito, — 93 MAY 2012 

Señores 

BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS 
TAXLAPALMIRA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente 

1 
Dr. Visstor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO-GENERAL 

  
 


